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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES 

D E C R E T O  de 28 de fe b re ro  de 19 4 7 p o r el q u e  se dispo n e  
cese en el  c a rg o  de S u b se c re ta rio  de A s u n to s  Exte rio re s  
d o n  T o m á s  S u ñ e r  y  F e r r e r .

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y previa  
deliberación del Consejo de Ministros.

Cesa en el cargo de Subsecretario del Ministerio de Asun
tos Exteriores, por pase a otro destino, el Ministro Plenipo
tenciario de segunda clase don Tomás Suñer y Ferrer, agra
deciéndole los servicios (prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO



B. O. del E.—Núm. 63 4 marzo 1947 1543
D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se concede 

la Gran Cruz d e la Orden del Mérito Civil a don Manuel 

Martín-Veña Ranero.

K m :itención a las circunstancias que concurren •en don 
Manuel M artín-Y  eñ a Ranero.

Vengo en concederle la Gran Cruz de ln Orden dcT M érito 
Civil.

A sí lo dispongo por ci ¡presente D ecreto, dado en M adral 
:¡ veintiocho de febrero de mi^ novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E L Ministro de Asuntos Exteriores,

A LB E R T O  M A R TIN  A R T A JO

M I NI S T E R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 28 de febrero de 1947 por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X  el Sabio al 
excelentísimo y reverendísimo señor don José Antonio Lez
cano y Ortega.

BCn atención n Iu> m éritos y circunstancias que concurren

en el excelentísim o y verendísimo señor don Jo sé  Antonio 
l.ezcano y O rtega,

Vengo en concederlo la G ran Cruz de la Orden C ivil de 
Alfonso X  el Sabio,

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid 
veintiocho de febrero fie mil novecientos cuarenta y siete.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JO S E  LBAÑE2 M A RTIN  *

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 26 de f ebrero de  1947 por  

la que se resuelve  el recurso de a g r a 
vios interpuesto por don C laudio  R o 
dríguez Porrero  contra Orden del M i 

nisterio de Ju s t ic ia  de 24 de junio  

de 1946.

Exorno. Sr. : El Consejo de M inistros, 
con fecha i o do enero último, tomó el 
¿cuerdo que dice a s í :

kíE d ei expediente do recurso de ag ra
vios interpuesto por don Claudio Rodrí
guez Porrero contra Orden del M iniste
rio de Ju stic ia  de 24 de ju lio  de 1946, 
por la que se acordó su jubilación lor- 
/.o>a como Registrador de la  Propiedad 
del distrito du Occidente de M ad rid ;

Resultando que por Orden del M inis
terio de Ju stic ia  de ¿4 de junio de 19-46, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 291 de la Ley H ipotecaria y 
en el Decreto de 22 de abril de 1931, 
se acordó la jubilación de don Claudio 
Rodríguez Porrero, como R egistrador de 
la Propiedad del distrito de Occidente 
de Madrid, por tener cumplida la edad 
d© setenta años, que las citadas dispo
siciones establecen para la jubilación 
forzosa;

Resultando que el interesado, en es
crito suscrito en 10 de julio de 1946, 
formuló recurso d© reposición contra la 
Orden expresada, sobre el cual no dictó 
resolución expresa la Adm inistración, 
por lo que en 4 de septiem bre siguiente 
interpuso recurso de agravios, en el que, 
entre otras consideraciones, a lega las 
sigu ientes: Q ue la Orden de jubilación 
infringe la  Ley de modo m anifiesto; de* 
roga la L e y  de 1941 en pleno v ig o r ; des
deña un acuerdo firme y solem ne de las 
Cortes E sp a ñ o la s ; y lesiona los intereses 
del T e so ro ; que adem ás el sostenim iento 
de los D ecretos que ordenan las jub ila
ciones en cuestión m antiene una s itu a

ción la .la  de tudo sañudo jurálico y mo
ral ; v que a  ]u> Jueces y M agistrados, 
a los que dice estar asim ilados los 'Re
gistradores de la Propiedad, 110 se les 
jub ila  hasta los setenta y dos años de 
edad, a los Notarios hasta cumplidos 
los >etenia y cinco, y a los Secretarios 
no los jubila por odad, por lo que los 
R egistradores, entre los dem ás iuncio- 
narios del Ministerio de Ju stic ia  consti
tuyen la única excepción, tan extraña, 
absurda e injustificable como depresiva. 
Por todo lo cual suplica que se tenga 
por interpuesto en tiempo y forma td 
recurso ; y en día, al am paro do lo 
dispuesto en ei artículo cuarto de la  
Lev do 24 de junio de 1941, en obligada 
concordancia con el último inciso del 
apartado prim ero de la tercera d isposi
ción adicional de la Reform a hipotecaria 
de 30 de diciembre de 1944, se acuerde, 
prim ero, la nulidad de la Orden recu
rrida y su consiguiente ineficacia, resta
bleciendo la situación legal al tiempo de 
ser d ictad a ; y segundo, la reposición del 
reclam ante en su cargo de R egistrador 
de la Propiedad del distrito de Occiden
te de M adrid, con la posibilidad de con
tinuar en la vía activa hasta los seten
ta y dos años, si fuera declarado aipto; 
todo ello con derecho al percibo de los 
honorarios que se hayan devengado en 
dicho R egistro  desde que indebidamente 
fué desposeído hasta el día en que la  
reposición se efectúe, así como también 
a  las indemnizaciones a que hubiere lu
ga r por parte de los causantes y directos 
responsables de los graves perjuicios 
ocasionados;

Resultando que la Sección tercera de 
la  Dirección General de los R egistros y 
del Notariado estim a que ¡nada cabe ob
jetar respecto a  la procedencia del re
curso y que, en cuanto al fondo, debe 
sign ificar: que e n tiempo oportuno pro
puso la Sección Ja expresada jubilación, 
que m ereció la conform idad de la  D i
rección General y  del M inisterio ; que la

Ju n ta  de Aptitud para exam inar las p rn -  

puestas de jubilación extraordinarias no 
ha llegado a funcionar y no es de apli
cación ; y que, si bien lim itado en su 
aplicación hasta ahora a efectos p asi
vos, ei artículo 291 de la Ley H ipoteca
ria  establece la asim ilación de los R e
gistradores de la Propiedad a los distin
t o s  cargos de la carrera ju d ic ia l;

iResultando que en la tramitación del 
recurso se han cumplido todas las pres
cripciones que establece la vigente legis
lación, debiendo señalarse 110 obstante 
algunas d© las frases em pleadas por el 
recurrente en su escrito de interposición 
del recurso de agravios de 4 de septiem 
bre último, en el que dice, entre otras 
c o sa s : a'Fué este pleito de nuestra jubi
lación desorbitado desde sus comienzos 
y conducido por personas obligadas por 
razón de sus antecedentes y  cargos a 
una m ayor prudencia y ponderación, por 
cam inos tortu osos...» ; « ... nosotros... so
mos los prim eros en reconocer la  inde
pendencia y  rectitud de los M inistros y 
D irectores que colaboraron en el lam en
table e  incom prensible acuerdo que mo
tiva el presente recurso de agravio ...»  
« ... planteado el asunto en ©1 C onsejo de 
E sta d o ... si en el dictam en de dicho 
Cuerpo Consultivo se soslayó la  cues
tión de fondo, fué por m eras razones 
de procedimiento, y  singularm ente ¡por 
otras sign ificadas de índole política y  de 
sum isión aparente a  lo  decretado». «Y  
finalm ente, el sostenirqiento arb itrario  
de los D ecretos ordenando nuestras ju
bilaciones m antiene una situación falta 
de todo espíritu de justic ia  y  equidad 
y de todo sentido jurídico y  m oral» ;

V istos el . artículo 297 de la  L e y  H i
potecaria de 16  de diciem bre de 1909, el 
artículo 29 1 , correspondiente a  la nue
va  redacción oficial de la L ey  H ipote
caria, aprobada por Decreto de 8 de fe
brero de 1946, el Decreto de 22 ¡de abril 
de 19 31, la L e y  de 24 de junio de 19+L 
la diá£oaicíáu adk¿oa*l tercera df ík*
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Ley de Reforma de de diciembre 
de 1944;

Considerando que el presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto por ¿on 
Claudio Rodríguez Porrero contra Or
den del Ministerio de Justicia fie 24 de 
junio de 1946, que acordó su jubilación 
forzosa como Registrador de la Propie
dad, por ¡haber cumplido setenta años; 
a  lo que ge opone el recurrente por 
estimar que su jubilación forzosa no 
puede decretarse hasta los setenta y dos 
años, de acuerdo, según dice, con lo 
preceptuado en el artículo cuarto de la 
Ley de 24 de junio de 1941, en obligada 
concordancia con el último inciso del 
apartado primero de la tercera disposi
ción adicional de la Ley de Reforma de 
¿o de diciembre de 1944;

Considerando que las tres partes que 
integran el párrafo primero del artícu
lo 291 de la vigente Ley Hipotecaria 
de 8 de febrero de 1946 contemplan, 
respectivamente, las tres diferentes si
tuaciones que puedan presentarse en 
orden a la jubilación de los Registra
dores como de los demás funcionarios 
en general: voluntaria en el interesado, 
cuando acredita su imposibilidad física 
o haber cumplido sesenta y cinco años 
de edad; potestativa por parte de la 
Administración, que puede imponerla 
en los casos previstos por la Legisla
ción del (Estado cuando los funciona
rios teniendo más do sesenta y cinco 
años y no habiendo llegado a la edad 
de jubilación forzosa sean propuestos 
por la respectiva «Junta de Aptitud», 
por faltarles la necesaria para el des
empeño de sus servicios; y forzosa— 
que es aplicable al recurrente—, tanto 
para el funcionario como para la Ad
ministración, por haber cumplido el 
funcionario setenta años;

Considerando que en nada se opone 
dicho artículo 291 a lo preceptuado por 
la Lev de 24 d.e junio de 1941, que afir
ma de una manera breve y categórica 
los principios generales en materia de 
jubilación, con una tendencia restric
tiva que pone de manifiesto el preám
bulo y determina, en su artículo pri
mero, la edad de setenta años para la 
jubilación forzosa de los funcionarios ci
viles d<d Estado, con inclusión expresa 
de los que pertenezcan a Cuerpos facul
tativos y especiales, sin que en los res
tantes artículos establezca ninguna ex
cepción en favor de los Registradores de 
la Propiedad. Y  que si bien es cierto 
que en su artículo cuarto autoriza la 
continuación en activo hasta los setenta 
y dos años de los Jueces y Magistrados 
que hayan cumplido los setenta, previos 
informes favorables a su aptitud, tam* 
bién 'lo es que esta excepción a la re
gla general, que por su índole no puede

admitir ninguna interpretación exten
siva, se refiere exclusivamente a  los 
expresados funcionarios; sin que que- 
p la inclusión de los Registradores de 
la Propiedad al amparo de un supuesto 
derecho de asimilación de este Cuerpo 
a la carrera mdicial que no se recono
cía en el articulo 297 de la Ley Hipo
tecaria de 16 de diciembre de 1909, de
rogada por la vigente, ni se reconoce 
en el artículo 291 de esta última, ni en 
ninguna otra disposición legal, pues tal 
asimilación no puede deducirse del hecho 
de que se fijase en aquel artículo 297, 
y se continúe fijando en el menciona
do 291 como sueldo regulador, a los 
efectos de la declaración del haber que 
hayan de disfrutar los Registradores de 
la Propiedad con arreglo a la legislación 
de Glasés Pasivas, los que perciben de
terminados cargos de ¡a carrera judicial, 
porque basta la mera lectura de uno y 
de otro precepto para comprender que 
no existía ni existe dicha asimilación, 
que la aplicación del artículo 291 de la 
Ley de 8 de febrero de 1946 a los Re
gistradores, a estos efectos, sólo puede 
tener lugar una vez que se haya decre
tado su jubilación, lo mismo que aconte
cía en el artículo 297 de la Ley de 1909; 
pues su finalidad no es Ja de sentar nor
mas comunes para la jubilación de am
bas carreras, sino únicamente la de do- 
terminar ©1 sueldo regulador de los Re
gistradores de la Propiedad, por la nece
sidad de fijar alguno a los mismos a 
causa de que, en activo, sólo perciben 
honorarios con arreglo a Arancel;

Considerando que en la fecha en que 
se decretó la jubilación del recurrente la 
facultad concedida al Ministerio do Jus
ticia por la tercera disposición adicional 
de la Ley de Reforma, de 30 de diciem
bre de 1944, había quedado agotada por 
la publicación del nuevo texto de la Ley 
Hipotecaría de 8 de febrero de 1946, la 
cual, en su artículo 291, mantiene la 
edad de la legislación general del Esta
do, es decir, los setenta años para la 
jubilación forzosa de los Registradores, 
y, por otra parte, de la presunta facul
tad de modificar lo dispuesto en este 
punto no ha hecho uso en ninguna oca
sión el Ministerio de Justicia, ni tenía 
obligación de hacerlo, pues dada la am
plitud con que se redactó la disposición 
es evidente que a la libre apreciación 
del Departamento quedaba encomendado 
el uso de la expresada facultad en la 
materia mencionada, así como el cono
cer de la conveniencia de su ejercicio' 
desde el punto de vista del interés pú
blico; siendo, además, incuestionable 
que en cuanto al punto que se examina 
nada había ni hay que concordar, pues 
todas las disposiciones que regulan este 
extremo, derogadas o vigentes, como

son: la Ley de 16 de diciembre de 1909, 
la Ley de 24 de junio de 1941 y el De
creto de 8 de febrero de 1946, que tiene 
jerarquía legal por haber emanado en 
virtud de autorización expresamente con
cedida por las Cortes, coinciden en 
cuanto a la edad forzosa, como queda 
anteriormente expresado;

Considerando que si bien Ia9 frases 
a que s© refiere el último resultando 
podrían dar base suficiente para la exi
gencia, mediante el procedimiento ad&. 

j. cuado, de las responsabilidades deriva
das de los mismos, teniendo en cuenta 
que su autor ha dejado de pertenecer $  
la Administración activa, y  restante» 
circunstancias que ©n el caso concurren* 
puede seguirse en este punto un crite
rio de benévola abstención.

De conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Estado y previa de
liberación del Consejo de Ministros, se 
desestima el recurso de agravios inter
puesto por don Claudio Rodríguez Po
rrero contra Orden del Ministerio de 
Justicia de 24 de junio de 1946, que 
acordó su jubilación forzosa como Re
gistrador de la Propiedad.»

Lo que de orden de Su Excelen
cia se publicará ©n el BO LETIN O FI
C IA L  D EL ESTADO  para conocimien
to de V. E. y notificación al interesado, 
a tenor de lo que dispone el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1947.— 

P. D., ©1 Subsecretario, Luis Carrero*

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 26 de febrero de 1947 por 
la que se concede el ascenso a  los 
Porteros de los Ministerios Civiles que 
figuran en la relación adjunta.

Excmos. S re s .: Para cubrir vacantes 
ded Cueipo de Porteros de los Ministerios 
Civiles, ocurridas durante el cuarto tri
mestre del año 1946, y de conformidad 
con lo establecido en el vigente Estatuto 
de 23 de julio de 1930 y Decreto de 8 de 
diciembre de 1931,

Esta Presidencia ha dispuesto conce
der los ascensos que en relación adjunta 
figuran a  los Porteros que se citan, los 
cuales disfrutarán en su nuevo empleo 
la antigüedad que se les asigna, debiendo 
los Ministerios respectivos expedir a los 
ineresados los nuevos títulos administra* 
ti vos, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 17 del mencionado Estatuto. 

Dios guarde a W . EE. muchos años* 
Madrid, 26 de f e b r e r o  de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmo9. Sres. Ministros de los Departa* 
mentos Civiles.
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R E L A C I O N  de ascensos de Porteros de los Ministerios C iviles, correspondientes al  correspondientes de 19 6 4

N O M B R E S
Número de 

la  d a se  
anterior

M inisterio 0 Centro 
a  que pertenece

Antigüedad 
que les 

corresponde
MOTIVO DEL ASCENSO T urno

•
A Mayores de

C iríaco  j .  P a lacio s S u al-
diea ...... ..............................

F élix  E step a G o n zalo  »<,.* 
José iLépez B u rén  
A ntonio O sés G a rc ía  ....„•
Pedro A lberdi A ld azábal.. 
Juan Pérez Pérez . . . . . . . . .
José A n t o n i o  C astillo  

J u n ca l

*4 Porteros primeros

Paulo M edrano P alacios. 
Jesús B ern at .Lafuente 
D om ingo de  M in go A n -

Jaime C a stro  Ig lesias . ..
Juan (Macías A rro jo  ...... .
E steban MaJlipartida S á n 

chez .............. .....................
R ein greso  de un exce

dente ........ . ........................
F rancisco G je d a  R o d rí

guez ........... ................... ...
Francisco P a d illa  A lvarez 
Nem esio V icen te  M artín . 
M anuel G rech  G óm ez 
Ildefonso F u en tes G u z-

m án ................................... *
Juan López R o sa  .............
Francisco M artín  B á g u e -

na ....................... ................
Juan L . P a re ja  G an d ía . 
José D u rán  A rtea g a  ... . . .
T om ás G a rc ía  P rieto  ...<

1i
|

A Porteros segundos j

Agustín  G a rc ía  L a c a s a .. í 
D arío D iez Santam aría*.. 
Francisco G arrav é  G allo -

fre  .......................................
Angel Q J r a n t e s  P a liza  ... 
Ignacio M artín ez C a s t i l lo !
Juan (Muro V icen te  .........
San tiago F ern án dez O li

v a  .......................................,
Antonio G a rc ía -N ie to  D u 

rán .......................................
D ionisio A dán  Jim énez..* 
R eingreso de  un  sepa

rado .....................................
Francisco de G rac ia  B ar

tolom é .............................. .
Francisco de la H o z

M anjón ............................
Enrique M ato A n d rad e.. 
Eduardo R olan do R u iz .. 
José R ueda V ilches ......
Ceferino T e ja d a  N ieto ...
Benigno Ron Pérez .......
Antonio D íaz San tos ...*• 
Q uirino S an z R odríguez. 
Aurelio M artínez N arro.. 
Francisco M artín ez D íaz, 
D iego M éndez F elices . ..

( ’) C um p lida  la po?1

308
87

148
310
l S°
5*2

'
1

'

.6 9 5
697

698 
700 
701

7£W

703
7 0 4
7 *5
707

706
639

708
7 10
873
7 11

| S ic  
i S m

812
1 ^13 
| 814

815

816

817
818

819

820 
S zi 
822

8z: 
824 
S25 

. 82^
• 827

8 40
831

1.196

tergación.

i

i H acien da . . . . . . . . . . 1
i G obern ació n  ............
¡E du cación  N acional.
í H acien da ...................
| Idem
| E ducación  N acion al. 

H acienda. ->

j H acien da

i Educación N acion al.
| Idem  id.

Idem  id, ................. .

|G obernación

¡E d u cació n  N acion al.
Idem . . . . . . .o . . . .............

¡ Idem  ............................ ,
1 J u stic ia  VVVo n.-.-tfV.

Educación  fía c io n a l. 
H acien da .....................

1 Educación N acion al.
| Idem id. ........ .........
( Idem id.

1 i
1 " !

i Educación N acional, 
j H acienda .....................

¡G obernación  . . . . . . . . . . ¡
j Industria  ̂ ...... ........ j
\ G obernación ............. .
T ra b a jo  ...................... . j

: Educación  N acional.

i

!
i Ind ustria  ............... .1

j E d ucación  N acional.
G obernación ...............

; Educación N acionai.
G obernación . . . . ........

i Educación N acional.
: Id e m , id. ......................

! G obernación .............
! H acienda ......................

G obernación .............
Educación N acional. ’

i

í
i

11-140-46 
17-11-46 
21-11-46 
23-11-46 

8-12-46 
8-12-46 ¡

30-112-46 !

t
i

. 1
1

3 .1 0 4 6
7-10-46

11-10-46
14-10-46
23-10-46

2-11-46

17-11-46

17-11-46
21-11-46
23-11-46

5-12-46 i

5-12-46 j
8-12-46

8-12-46
24-12-46 
30-12-46 i

1- 1-47 í

3-10-46 
3-10-46

7-10-46
11-10-46
12-10-46
14-10-46

19-10-46

25-10-46
2.11-4 6

17-11-46 |
i

21-11-46 j

23-11-46. | 
27-11-46 |
29-11-46
30-11-46 

3-12-46 ; 
5-12-46 1 
5-12-46 i
8-12-46 
8-12-46

13-12-46
15-12-46

!
{

i

Jubilación de Serafín  del C u r a  •«*•* j
Jubilación de José R u estes .............
D efunción de E n rique B añ os 
D efunción  de  G erm án  P astor 
D efunción  de A rtu ro  H errero 
Jubilación de F ran cisco  (Molina

D efunción  de F ran cisco  San z

i

D efunción  de C la u d io  N . M illán  .... 
D efunción  d e  (Laureano C iu d ad  ........

A scen so de C iría co  J. P a lacio s . . . . . . .
D efunción  de A n ton io  de la B arrera. 
D efunción  d e  S atu rn in o  H ernández, j

D efunción  de A n ton io  C a s tro  .............

A scenso de F é lix  E stepa ..............

Jubilación de R u fin o B arrio  .................
A scenso de José López ........ .................
A scenso de A ntonio O sés .....................
Jubilación de Pedro C astillo

D efunción  de Isidoro López .................
Ascenso de Pedro Alberdi ..................... j

A scenso de Juan Pérez ...........................¡
Jubilación de Juan F ern án dez .............j
A scenso de  José A n ton io C a stillo  i
D efunción de L u is P in to  ......... . ¡

¡
• 1

• | 

A scenso d<* P a u lo  M edrano. j 
D efunción  de Julián B erm ejo . ¡

A scenso de Jesús B ernat.
A scenso de D om in go de M in go. j 
Jubilación  de Juan O rtiz . ¡ 
Ascenso d e  Ja im e C a stro . j

D efunción  de M arian o A gu stín .

Ascenso de Juan M acías.
Ascenso de. Esteban  (M alpartida.

Ascenso de F rancisco  O jed a . !
i

A scenso de F ran cisco  Padilla . j

A scenso de N em esio Vicente.
D efunción  de S an tia go  F errer. ! 
D efunción de José Puente. > 
Jubilación de A ndrés F orres. j 
D efunción  de G erardo L lóren te. ¡ 
A scenso de M anuel G rech . ¡ 
Ascenso de Ildefonso F uen tes. ¡ 
A scenso de Juan López. ! 
A scenso de F ran cisco  M artín. 
D efunción  de Pedro C . A ires. j 
D efu nción  (de José G a rc ía  .................. 1

2.a0
a . *
1 «

!

2 *

1.®

2 . °  
i . °  
3 . a

1 . v

2.a

1.°
2 . a 
1.°  
2.a

1.a

! r) 
! 2.* 

x.« 
2.a 
1 .a

2.®
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N O M B R E  8
Número de 

) la clase 
í anterior

Ministerio 0 Centro 
a que pertenece ¡

Antigüedad 
que lea 

corresponde i
MOTIVO DEL ASCENSO j Turno

Francisco Pérez Aparicio 
Faustino Gómez 'Ma-íín. 
Manuel Morales
José Datrey Muda ........ .
Manuel Martín Cases 
Víctor Gonzalo López

83a
i- !9S

¿33
834
%5
836

1
í

Industria
Hacienda .. .. .............
Educación Nacional. 
Idem fld.
Hacienda
justicia ,

20-12-4 6
24-12 -46
25-r2-4Ó 
30-12-46 i

1- i*47 
f- z-47 ¡

f

Excedencia de Antonio M. Iglesias. ;
Ascenso Juan L. Pareja ............. :
Jubilación de Joaquín de la Rosa. 5 
Ascenso de José Durán. ¡ 
Ascenso de Tomás García. !¡ 
Defunción de Florencio Escudero. I1

<

2.°

Madrid, 26 de febrero de 1947.—Ei Subsecretario. (Luis Carrero.

ORDEN de 13 de febrero de 1947 por la 
que se deja sin efecto el nombramiento 
de Contador del Estado en los Terri
torios españoles del Golfo de Guinea 
de don José Gomes Ogando.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don José Gómez Ogando, Contador 
del Estado, y de conformidad con la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien dejar sin efecto el nombra
miento del mismo, hecho por Orden de 
22 de enero último, para una plaza de 
Contador del Estado en lia Delegación de 
Hacienda en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1947»— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

llano. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 13 de febrero de 1947 por 
la que se nombra a don José Saulnier 
Sánchez para una plaza de funciona
rio del Cuerpo General de Hacienda de 
los Territorios españoles del Golfo de 
Guinea.
limo. Sr. : En uso de las atribuciones 

conferidas en el Estatuto del Personal 
Colonial, de 8 de diciembre de 1931, y de 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a don José Saulnier 
Sánchez para una plaza consignada para 
«Un funcionario del Cuerpo General de 
(Hacienda en la Delegación de Hacienda 
de los Territorios españoles del Golfo de 
Guiñea», con el haber anual de 7.200 
pesetas de sueldo y 14,400 de sobresuel
do, consignadas en la sección décima, 
capítulo primero, artículo primero, gru
po único del Presupuesto Colonial.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1947.— 

P. D., él Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 27 de febrero de 1947 por la 

que se acuerda la vuelta al servicio 

del funcionario de Estadística don 

Angel Amor González, con la sanción 

de postergación por cinco años e inha

bilitación.

limo. S r .: Revisado con nuevos ele
mentos de juicio el expediente de depu
ración que se le siguió al Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Na
cional de Estadística don Angel Amor 
González,

Esta Presidencia, en virtud de las pro
puestas formuladas por el señor Juez Ins. 
tructor y el ilustrísimo 9eñor Director 
general del Instituto Nacional de Esta
dística, oído asimismo el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha dispuesto dejar sin 
efecto la separación definitiva del ser
vicio que se le impuso por Orden minis
terial de 27 de febrero de 1941, y que 
sea admitido al mismo con la sanción de 
postergación por cinco años e inhabilita
ción para el desempeño de puestos de 
mando y de confianza.

Este fallo tiene el carácter de «pro
nunciado» que determina el artículo u  de 
la Ley de 10 de febrero de 1939.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos,

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de f e b r e r o  de 1947.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general dd Instituto 
Nacional de Estadística.

ORDEN de 1 de mamo de 1947 por la 

que se concede la vuelta al servicio 

activo al Portero de los Ministerios 

Civiles, en situación de excedencia vo

luntaria, don Luis Gómez Martin.

limo. Sr. : De conformidad con do pre
ceptuado en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dictado para

i a aplicación de la Ley de IBase? de 2? de 
julio anterior,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo, con 
destino en el Ministerio de Educación 
Nacional, al Portero de los Ministerios 
Civiles, en situación de excedencia vo
luntaria, don Luis Gómez Martín.

Lo digo a V. 1. para =11 conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dio» guarde a V. I. muchos años.

•Madrid, 1 de marzo de 1947,—P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Preri-
denci a .

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 28 de febrero de 1947 por 

la que se encarga del despacho y fir

ma de los asuntos encomendados al 

Subsecretario de. Asuntos Exteriores a 

don Alonso Caro y del Arroyo, Direc

tor general de Régimen Interior de 

este Ministerio.

Excmo. Sr. : He tenido a bien dispo
ner que, por haber cesado el señor Sub
secretario de Asuntos Exteriores, se en
cargue V. E. del despacho y firma de los 
asuntos al mismo encomendados.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años*

Madrid, 28 de febrero de 1947.
MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. D. Alonso Caro y del Arro
yo, Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase, Director general de Ré
gimen Interior de e9te Ministerio*
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O RD EN  de 19 de febrero de 1947 por la
que se confirma en sus cargos de Mé
dicos de la Lucha Antivenérea Nacio-
nal a los señores que se citan.

Jlmo. S r . : En ejecución de Ja vigente 
Ley de presupuestos, este M inisterio ha 
tenido a bien confirmar en sus cargos 
<Je Médicos de la Lucha Antivenérea N a
cional, con los sueldos que se expresan, 
a los siguientes Médicos de la citada 
iLuoha;

Con el sueldo anual de 9.600 ipesetas, 
a don Juan Sebastiá Tejeiro, don Artu
ro Hellín M ulleras, don Ladislao Sainz 
de Cenzano Castejón, don Juan Solsona 
Isern, don Juan Antonio Martínez L i
mones, don T om ás D íaz G arcía, don 
Juan Brioles del Pino, don Eduardo C o 
bos Ordóñoz, don L u is  H idalgo Recalde, 
don Luis G . Guilera Molas, don R icar
do Bei*toloti Ram írez, don Antonio Cor
dero Soroa, don Julio Bravo Sanfclíu, 
don Laureano Echevarría Ledesm a, don 
José G ay Prieto, don M iguel Fernández 
Criado, don Francisco Dauden V alls, 
don L uis do la C u esta  Almonacid, don 
Pelayo Lozano Arcos,- don José Góm ez 
Orbaneja, don Antonio Utrilla Dom ín
guez y don José M aría de la Lastra 
Soubrier.

Con el ^ueldo anual de S.400 pesetas, 
a don Narciso Serrallach M aurí, don 
Mariano Pretón Plandiura, don Joaquín 
Puchados Aviííó, don Antonio Carreras 
Verdaguer, don E nrique Jimeno Riera, 
don Vicente Lillo Gil, don Antonio Lor- 
ca Ruiz, don Polión Buxó e Izaguirre, 
don Fernando Albadalejo Guardiola, don 
Sixto Cam bra Alberti, don José T ragant 
Caries, don Salvador Coderch Niella, 
don Marcelino Lloróns R ivas, don M a
nuel López C oll, don Juan Valenzuela 
Ladaria, don Juan M aría Rubíes Man- 
jonell, don C leto  Martín León, don M a
nuel Aubán A m at, don Juan Segura 
Gisber, don Francisco López Muelledes, 
don Francisco. Cantó Ibáñez, don Alfon
so García Santiago y don M áxim o M u
ñoz Casas*

Con el sueldo anual de 7.200 pesetas, 
a don Francisco G arrido Quintana, don 
Am onio Hernández O rtiz, don Antonio 
Herrera Carm ona, don Eusebio T orres 
Carranza, don Juan Ruiz de la R iva, 
don José Vallinas y Bonilla, don Flo
rencio María Mozo O cio, don Ramón Ló
pez Rícz, don José López Martínez, don 
Antonio Chaos Losada, don Am alio Ro
dríguez Vigón, don C arlos Guitián Fá- 
brega, don Joaquín Gortarj Polit, don 
Dom ingo Solís C a gig a l, don Manuel 
Lezcano Mendoza, don Alberto G arcía 
Ibáñez, don Cuillorm o López Fernán
dez, don Francisco Roca Sánchez, don 
Adolfo Vila Rodríguez, don Enrique Mu
ñoz Beato, don Carlos Sureda C ostas, 
don Manuel Zurita Susino, don Fran
cisco Be 11 vert Doméuech, don Jesús Sen- 
ra C alvo, don Eduardo de G egorio y 
G arcía Serrano, don Ramón González 
Medina, don Manuel Miñón Calvo, don 
Manuel Mazo Méndo, don Jenaro Ma- 
ñeru Bago, don Delfín Roldán T apia, 
don Julio Montesinos Navarro, don C e- 
ferino Aguilera Maruri, don Félix A r- 
cocha y O lan e, don Tom ás C aro Patón y 
Merlo, don Angel Iglesias Vicente, don 
Angel Carrilero Prat, don Rafael Castelo 
Elguero, don Manuel Sánchez Barriga, 
don Ram iro Sauz 'Maídonado, don Luis 
Sánchez Vclasco, don Luis Soler 'Modtó, 
don José Arredondo iBermejo, don Em ig- 
dio Menéndez y Fernández, don Jesús 
Aranguema y Aranguena, don Julio A l
var ez Pueyo, don Fernando Martínez 
Sarmiento, don Angel Rodríguez Alonso, 
don Antonio Carrillo Ausejo, don Jesús 
Muñuzuri Galíndez, don Manuel Gonzá
lez Rey, don Juan Ontañón Carasa, don 
José M adaria Garriga, don Nicolás peña 
M artínez, don Juan Martínez Higuera, 
don Antonio López Villafuerte, don Sil- 
verio Galiego Calatayud, don Antonio 
Berengena del Rey, don Julio Cañada 

| Salcedo, don Antonio Cáceres Ucilés, don 
Julio Miró Carbonell, don Antonio íRuiz 
García, don Pedro Heredia Ruiz de C as
tañeda, don Agustín Estáun Llanas, don 
Luis Grau Barberá, don Fernando IBena- 
vente Fernández, don Manueü Molina 
García, don Antonio U galde LJrosa, don 
Segismundo Cabrera Machado, don Sa
turnino Pefiín Ralbás, don José Fabriols 
Centeno, don Ricardo M oraga Gracia,

don Marino Gallego B erín, don Joaquín 
M aría Urrutia Salsamendi, don Julio 
Ciírián López, don Antonio Beltrán 
Alonso, don Ramón M egía Cruz, don 
Angel María Rezóla y Azpiazu, don Ber
nabé Giménez Roldan, don Benito Cár
denas Gutiérrez, don Guillermo Bell Sal
merón, don José Luis Espejo González, 
don Alfonso Conde Cantero, don Cándi
do Rodríguez Pascual, don Eladio V i
huela Bordallo, don Antonio Infante Ve
nero, don José Crespo Galiana, don 
Fernando García Rodríguez, don José 
María Jaén Freán, don José Sánchez 
Martínez.

Sueldos que se acreditarán, con efecti
vidad de primero de enero del año en 
curso, del capítulo primero, artículo pri
mero, grupo sexto, concepto noveno de la 
sección tercera del presupuesto vigente y 
quedando asimismo confirmados todos los 
precitados Médicos en los destinos que 
actualmente desempeñan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 19 de f e b r e r o  de 1947.—  
P. D ., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Dirección General de Servicios

P A R A D A S D E  S E M E N T A L E S

O R D E N  de 14 de febrero de 1947 por 
que se transcribe el cuadro de Paradas 

de Sementales.

En cumplimiento de la regla tercera 
de la Orden circular de fecha 11 de dL 
ciembre último («Diario Oficial» nú me** 
ro 280), se inserta a continuación él cua® 
dro que se cita en la misma.

Madrid, 14 de febrero de 1947.

DA VILA
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Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destinos
O R D E N  de 28 de f ebrero de 1947 por la 

que se destina al Servicio  de In t e r 
venciones al Teniente de Ingenieros de 
la Escala Auxiliar don Antonio Rodas 
Severo.

Se de>tina al Servicio de Intervención 
nes .al Teniente de Ingenieros de la Es* 
cala Auxiliar don Antonio Rodas Seve* 
ro, del R egim inuu de Zapadores del no, 
veno Cuerpo de Ejército, el cual c^sa 
en este último destino v queda en la si
tuación prevenida en el párrafo segundo 
del artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4), 

Madrid, 2S de lebrero de j 947.

DA V I L A

Disponibles

O R D E N  de 28 de febrero de 1947 por 
la que queda disponible el Capitán de 
A rtillería don José Lloréns B a rg u é s  
por haber causado baja en el Servicio 
de Intervenciones.

Por haber cau>ado baja en el Servicio 
de Intervenciones el Capitán de Artille* 
ría don José Lloréns iBargués, cesa en la 
situación prevenida en el pártalo segun
do deil artículo segundo del Decreto da 
23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú
mero 4), v queda en la de disponible for* 
zoso en Marruecos (plaza de Tetuán)., 

Madrid, 28 de febrero de 1947.

DA V I L A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 7 de febrero de 1947 por la 

que se concede la libertad condicional 
a veinticinco penados.

lim o. Sr. : V istas las propuestas for
m uladas para la aplicación del beneficio 
de la libertad condicional establecido en 
el Código Penal, artículos 98 al 100, y  
Ley de 23 de julio de 1 9 1 4 , en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1 9 3 9 ; 
a propuesta del Patronato C entral p ara  
la Redención de las Penas por el T ra 
bajo y previo acuerdo del C onsejo do 
M inistros,

Su Excelencia el Je le  del Estado, que 
D ios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a  
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de la presen
te O rd e n :

D e la Prisión Central de A lcalá da 
H e n a re s : Teodoro Carreto Góm ez.
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De la Prisión Central de Amorebie- 
ta: Adelina Isabel Cipriano Roja Fa
jardo.

De la Prisión Central de G ijón : An
tonio (Florencio Garde Garde.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra: Felipe Bartolomé Bartolomé.

De la Prisión Provincial de Almería : 
Francisco Andújar Berenguel.

De la Prisión Provincial de Mujeres 
(BarceIona): Josefa Torrente González.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Francisco Guapo Carrillo» (Francisco 
Aponte Martín*

De la Prisión Provincial de L a  C o
rm a : Ventura Vidal Bouzas.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Francisco Pérez Martínez.

De la Prisión Provincial de M álaga: 
Rafael Fuentes Guzmán.

De la Prisión Provincial de Orense; 
Segunda González Alvarez.

De la Prisión Provincial de Palencia: 
Francisco García Jiménez.

De la Prisión Provincial de (Las Pal
mas: Agustín iRodríguez González.

De la Prisión Provincial de Ponteve
dra: José Alonso Vicente, Alfonso Mén
dez Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Félix Lam as Pérez, Antonio Izcala 
Sastre.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Juan Uría Benítez, Ezequiel Barroso 
Santana, Cristóbal Z a p a t a  García, 
Eduardo Bravo 'López.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Germán Ramos Bertol.

De la Prisión de Partido de V ig o : 
Enrique Figueroa Rodríguez.

De la Prisión Territorial de Yebala 
[(Tetuán, M arruecos): Simón Mair E l  
JFahsi.

Lo  digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I, muchos años.

Madrid, 7 de febrero de 1947.

(FER N AN  D E Z -C U  E S T A  

Jhno. Sr. Director general de Prisiones.

OR D E N  de 27 de febrero de 1947 p o r  
la que se concede a  los Secretarios de 
la Justicia Municipal que sirvieron S e
creta r í a sde superior categoría a la que 
desempeñan, la categoría personal de 
la que primeramente desempeñaron.

limo. S r . : |La Orden ministerial de 
23 de octubre último, reconoció a los 
Secretarios de la Justicia Municipal, en 
situación de excedencia, la categoría 
que, de conformidad con la nueva de
marcación de los Juzgados Municipales, 
Comarcales y de Paz, correspondió al 
Juzgado que últimamente sirvieron.

Quedó, sin embargo, sin regular la 
situación de los funcionarios que, ha
llándose en activo o excedentes, hubie
ren desempeñado con anterioridad una 
Secretaría de categoría superior & aque
lla en que fueron confirmados,

Y  siguiendo el mismo criterio de equi
dad que el que inspiró la Orden anterior
mente referida, procede asimismo reco
nocer a los mencionados funcionarios el 
dereoho a ingresar en la categoría que 
corresponda a Ia Secretaría de superior 
clase que hubieran desempeñado duran
te el ejercido de su cargo.

En su virtud, este Ministerio ha te  ̂
nido a  bien disponer:

Primero.— Los Secretarios de la Ju s
ticia Municipa1, en activo o en situación 
de excedencia, que hayan desempeñado 
alguna Secretaría de categoría superior 
a la que actualmente sirvan o a  la en 
que fueron declarados excedentes, po
drán obtener la categoría personal co
rrespondiente a  aquélla.

Segundo,— Los Secretarios a quienes 
afecte la presente Orden, solicitarán el 
reconocimiento de su derecho mediante 
instancia elevada a este Centro, en el 
plazo de treinta días naturales, a  contar 
de la publicación de esta Orden en el 
B O L E T IN  O F IC I A L  DEiL E S T A D O .  
Los que no hicieren uso de esta facultad 
dentro del plazo indicado, perderán los 
beneficios reconocidos por la presente 
Orden.

L o  que digo a V . I r para su conoci
miento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a  V . I. muchos años,.

Madrid, 27 de febrero de 1947.

F E R N A N  D E Z -C U E S T A

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal,

O R D E N  de 21 de febrero de 1947 por 
la que se jubila, por cumplir el 
próximo día 20 de marzo la edad re
glamentaria, a la Auxiliar peniten
ciario de primera clase de la Sección 
Femenina del Cuerpo de Prisiones 
doña María Vilar Larrañaga.

limo. S r .j  E n  cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49 del vigente 
Estatuto de las Clases Pasivas del E s
tado y 44 del Reglamento para su apli
cación, de 21 de noviembre de 1927.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilada, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, a doña 
María Vilar Larrañaga, Auxiliar peniten
ciario de primera clase de la Sección F e 
menina del Cuerpo de Prisiones, con des
tino en la Prisión Provincial de Caste
llón de ja Plana, que cumple la edad re
glamentaria el día 20 de marzo próximo,

 Lo digo a V . I. para su conocimiento 
 y  demás efectos.

Dios guarde a V , I. muchos años.
 Madrid, 21 de febrero de 1947c—a
 P. D ., I. de Arcenegui*

 limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 22 de febrero de 1947 por 
l a  que se concede la excedencia voluntaria 

al Portero tercero don Teo
doro Rodríguez Cámara, con destino 
en la Audiencia Provincial de Lérida.

limo. Sr. s Accediendo a lo solicitado 
por don Teodoro Rodríguez Cámara^ 
Portero tercero del Cuerpo de Portero* 
de los Ministerios Civiles, con destino 
en la Audiencia Provincial de Lérida, y  
de conformidad con lo que previene el 
artículo 12 del Estatuto d© ssz de julio 
de 1930 y lo establecido en ei 41 deí> 
Reglamento de 7 ¡de septiembre de 19 18g 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año, 

Este Ministerio ha tenido a bien con*» 
ceder la excedencia voluntaria en el cai
go expresado a dicho solicitante, coa 
efectividad del día 16 del mes actual y  
por un período de tiempo no menor d$  
un año ni mayor de diez*

Lo digo a V , í. para. su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V . I .muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 494?,-^  

P, D., I. de Arcenegu!.

limo. S r, Subsecretario d© ©ste Mmto* 
terio.;

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 por 
la que reingresa al servicio activo el 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, don Juan José Unceta 
Arroyo.

limo. S r , : Accediendo a lo solicitado 
por don Juan José Unceta Arroyo, Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, y  de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 409 dej 
vigente Reglamento de los Servicios d© 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo* 
con sueldo anual de 5.000 pesetas, pu- 
diendo ser destinado ipor esa Dirección 
General donde las necesidades del ser* 
vicio lo requieran.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1947.—» 

P. D., I. do Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones*
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ORDEN de 24 de febrero de 1947 por 
la que pasa a la situación de exce
dente voluntario el Oficial del Cuer
po de Prisiones don Gregorio Larumbe 
Azpilcueta.

limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Oficial de segun
da clase del Cuerpo de Prisiones, con 
destino en la del Partido de Santiago 
de Compostela, don Gregorio Larumbe 
Azpilcueta, en situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, pase a la si
tuación do excedente voluntario, sin 
sueldo, por un período de tiempo supe
rior a un año e inferior a diez.

‘Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1947*— 

P. I)., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de febrero de 1947 por 
la que reingresa al servicio activo el 
Oficial de tercera clase, en situación 
de excedente voluntario, del Cuerpo 
de Prisiones don Rafael Valcárcer Al
bizu,

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por -don Rafael Valcárcer Albizu, Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedente volun
tario, sin sueldo, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 409 del vi
gente Reglamento do los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el reingreso al servicio activo, con suel
do anual de 5.000 ¡pesetas,.pudiendo ser 
destinado por esa Dirección Genera: 
donde las necesidades del servicio lo 
requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años» 
Madrid, 2.} de febrero de 1947.— 

P. D., I. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones,

ORDEN de 24 de febrero de 1947 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria a don Nicanor Fernández Tri
gales, Oficial Habilitado del Juzgado 
Comarcal de Toreno (León).

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por do-n Nicanor (Fernández Trigales, 
Oficial Habilitado del Juzgado Comar
cal de Toreno ('León),

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 22 del Decreto orgánico del 
Personal Auxiliar y Subalterno de la 
Justicia Municipal, de 19 de octubre 
de 1945, ha tenido a bien concederle la

excedencia voluntaria por tiempo no in
ferior a un año.

Lo  digo a V. 1. para ¿u conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años, 
Madrid, 24 de febrero de 1947.— 

Pr D.. J. de Areenegui.

linio. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.

ORDEN de 24 de febrero de 1947 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia al Auxiliar del Juzgado Co
marcal de Lerma (Burgos) don Co
rentino Gómez Lata.

lleno. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en el artículo cuarto del De
creto de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar 
a don Coren tino Gómez Lar a, Auxiliar 
del Juzgado Comarcal de Lerma (Bur
gos), en situación de excedencia en tan
to permanezca en servicio activo en el 
Ejército, con la reserva de derechos que 
en dicho precepto se señala.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1947.— 

P, D., 1. de Areenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.

O R D EN  de 24 de febrero de 1947 por 
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria al Auxiliar del 
Juzgado Comarcal de Moguer (Huel
va) don Francisco Cuadri Cartes.

limo. S r . : De conformidad con las 
disposiciones legales vigentes y acce
diendo a lo solicitado por don (Francisco 
Cuadri Cartes, Auxiliar del Juzgado Co
marcal de Moguer (Huelva),

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de exceden
cia voluntaria en el citado cargo por un 
plazo no menor de un año.

L o  digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1947.— 

P. D., 1. de ArCenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.

ORDEN de 24 de febrero de 1947 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria a don Anselmo Cienfuegos 
Gonzalez-Coto, Juez comarcal de San 
Vicente de la Barquera.

Unjo. S r . : De conformidad con las 
disposiciones legales y accediendo a lo 
solicitado por don Anselmo Cienfuegos

González-Coto, Juez comarcal de prime
ra categoría, con destino en San Vicen
te de la Barquera (Santander),

(Este Ministerio, ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de ex
cedencia voluntaria en el expresado car
go, en las condiciones que establece el 
articulo 02 del Decreto orgánico de 24 
de mayo de 1945.

Lo que digo a V’. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1947.— 

P. D., 1. de Areenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.

ORDEN de 24 de febrero de 1947 por 
la que se destina a la Prisión Central 
de San Miguel de los Reyes (Valen
cia), en funciones de Jefe de Servicio, 
al funcionario de la Sección Técnico- 
Directiva del Cuerpo de Prisiones don 
Enrique Gregorio Álvarez.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Administrador, 
con 9.600 pesetas de sueldo anual y ca
tegoría presupuestaria de Jefe de Ser
vicios do primera clase del Cuerpo de 
Prisiones, don Enrique Gregorio Alva- 
rez, con destino en ]a Prisión Central 
del Puerto de Santa María, pase a pres
tar sus servicios a la Central de San 
Miguel de los Reyes (Valencia) para 
desempeñar las funciones de Jefe de 
Servicios en dicho Establecimiento, con 
plazo posesorio de quince días y abono 
de los gastos de viaje; siéndole de apli
cación los beneficios ó% la Orden mi
nisterial de 20 <fe julio de 1942.

Lo digo n V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1947.— 

P. D., i. de Areenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 24 de febrero de 1947 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario al Au
xiliar penitenciario de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones don Pruden
cio Barroso Martín.

limo. S r . : Accediendo a lo s°ficitado 
por don Prudencio Barroso Martín, Au
xiliar penitenciario de segunda clase de 
¡a Escala Subalterna del Cuerpo d© Pri
siones, con destino en la Prisión Pro
vincial de Madrid, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 407 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a La situación de excedente vo-
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Iuntario, sin sueldo, por un plazo su 
perior a un año e  in ferior a d iez.

Lo d ig o  a V . I. para su conocí m íenlo 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V. I. m uchos anos. 
M adrid, 24 d e  febrero d e  194 7- -  

]\  D ., I. de A rcen egu i.

lim o. Sv. D irector gen eral de  Prisiones.

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 por 

la que se le concede el pase a la s i

tuación de excedente voluntario al 

A uxiliar penitenciario de segunda d a 

se del Cuerpo de Prisiones don Car

los Sánchez Torres.

lim o . S r . : A ccedien do a lo solicitado 
por don C a r lo s  S án ch ez T u rres, A u x i
liar pen iten ciario  de segu n da c la se  de 
la E sca la  S u b a ltern a  del C u e rp o  d e  P ri
siones, con  destin o en la D irección  G e 
neral d e  P risio n es, y de con form idad 
con lo p recep tu ad o  en el a rtícu lo  407 del 
v igente R eg la m en to  de los S erv ic io s  de 
Prisiones,

E ste  M in isterio  ha v o u e lto  con cederle  
el pase a la situación  de exced en te  vo
luntario, sin sueldo, por un p lazo  supe
rior a  un año e inferior a diez.

L o  d ig o  a V . 1. para su con ocim ien to  
y dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V’. I. m uchos años. 
M adrid, 24 d e  feb rero  d e  1947-—  

P. D ., 1. de A rcen egu i.

lim o. Sr. D ire cto r gen eral d e  P risiones.

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 por 

la que se le concede el pase a la si

tuación de excedente voluntario  al 

Auxiliar penitenciario de segunda cla

se del Cuerpo de Prisiones don C án 

dido García Villafaina.

Jlmo. S r . : A ccedien do a lo so lic itado 
por don C án d id o  G a rc ía  V illa fa in a , A u 
xiliar p en iten ciario  d e  segu n d a  c la se  de 
la E sc a la  S u b altern a  del C u erp o  d e  P ri
siones, con d estin o  en la P risió n -E scu ela  
de Y e se ría s  (M a d rid ), y d e  con form id ad  
con lo p recep tu ad o  en el a rtícu lo  407 del 
v igente R eg la m en to  d e  los S erv ic io s  de 
Prisiones,

E ste  M in isterio  ha resu e lto  concederle 
el p ase a  la situación  d e  e x ced en te  v o 
luntario, sin sueldo, p o r un p lazo  supe
rior a un añ o e in ferio r a diez.

L o  d ig o  a  V . I. para su con ocim ien to  
y d em ás e fecto s.

D ios g u a rd e  a V . I. m u ch os años. 
M adrid, 24 d e  feb rero  d e  1947.—  

P. D ., I. d e  A rcen egu i.

Iímo, Sr. D irecto r gen eral d e  P risio n es.

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 por 
la que s e  le concede el pase a  la si
tuación de exceden te voluntario al 
A uxiliar penitenciario de seg unda cla
se del Cuerpo de Prision es don M o

desto P e ñ a  Vadillo.

lim o. S r . : A ccedien do a  lo so licitado 
por don M odesto P e ñ a  Y atíillo , A u x i
liar peniten ciario  d e  segu n d a  c la se  de 

la E sc a la  S u b a ltern a  del C u e rp o  d e  P ri
siones, con destin o en la Prisión P ro 

vin cia l d e  ‘L érid a , y d e  con form id ad  con 
lo p recep tuado en el a rtícu lo  407 del v i
gen te  (R eglam ento de los S ervic ios de  
P risio n es,

E s te  M in isterio  ha resu elto  con cederle  
ei p ase  a la situación, de exced en te  vo>~ 
hm tario , sin suc-ldo, por un p lazo  su
p erior a un año e  in ferior a  d iez.

L o  d ig o  a V .  1. p ara  su con ocim ien to  
y d em ás e fe cto s .

D io s gu ard e  a  V . L  m u ch os años. 
M adrid , 24 d e  febrero  d e  1947.—  

P . D ., I. de  A rcen egu i.

lim o . Sr. D ire cto r gen eral de P risio n es.

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 por 

la que se le concede el pase a  la si
tuación de excedente voluntario al 

A uxiliar penitenciario de segunda cla
se del C uerpo de Prisiones don Julián  
Mora Salvanés.

lim o . S r . : A ccediendo a  lo so lic itado 
por don Ju lián  M ora S a lv a n é s, A u x i
liar p en iten ciario  de segu n d a  c lase  d e  
la E sc a la  S u b altern a  del C u e rp o  d e  P r i
siones, con d estin o  en la  P risió n  P ro 
vincial de  H u esca , y  de  con form id ad  
con lo fpreceptuado en el a rtícu lo  407 del 
v ig e n te  R e g la m e n to  de los S erv ic io s  de 
P risio n es,

E ste  M in isterio  ha resuelto concederle 
e l p a se  a la situación  do e x ced en te  vo
lu n tario , sin sueldo, por un plazo supe
rio r a un año e  in ferio r a d iez.

L o  d ig o  a  V . I. para su con ocim ien to  
y  dem ás efectos.

D io s gu ard e  a V . 1. m uchos años. 
M adrid , 24 d e  feb rero  d e  1947.—  

P. D ., I. de A rcen egu i.

lim o . Sr. D irecto r gen eral d e  P risio n es.

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 por 
la que se le concede el pase a  la s i
tuación de excedente voluntario al 
A uxiliar penitenciaro de segunda cla
se del Cuerpo de Prisiones don Vic
toriano M artín G arcía .

lim o. S r . : A ccedien do a  lo so lic itad o  
por don V ic to ria n o  M artín  G a rc ía , A u 
x ilia r  p en iten ciario  d e  segu n d a  c lase  de 
la E s c a la  S u b a lte rn a  del C u erp o  d e  P r i
siones, con d estin o  en la  D irecció n  G e 
n eral de P risio n es , y  ¿ e  con form id ad

con lo  p recep tuado en el a rtícu lo  407 
del v ig e n te  R eglam en to  d e  los S ervic io*  
do P risio n es,

E s te  M in isterio  h a  resu e lto  con cederle  
eí pase a i a situ ación  de  exced en te  v o 
lu ntario . sin sueldo, p o r un p lazo  sur* 
perior a  un año e  inferior a d iez.

L o  d ig o  a Y . L  para su conocíraiettfo 
y dem ás efecto s.

D io s gu ard e  a  Y ,  JL m uchos añ o s. 
M adri'd, 24 de febrero de  1947.—  

F . D . I, d e  A rcen egu i.

Limo. Sr. D ire cto r gen eral d e  P risiones.

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 por 
la que causa baja definitiva en el Escalafón 

del Cuerpo de Prisiones el 
A uxiliar penitenciario don F élix  L a sheras 

Y u s t a .

lim o . Sr..: E s te  M in isterio  h a  tenido 
a bien d isp on er q u e  el A u x ilia r  p eniten 
c ia rio  d e  segu n d a  c la se  del C u e rp o  de 
P risio n es don F é lix  L a sh tíras Y u s ta ,  
con  d estin o en la d e  p a rtid o  d e  B u rg o  
d e  O sm a , ca u se  b a ja  d efin itiva  en el 
E sc a la fó n  de  los de su clase, a p etición  
p ropia.

L o  d ig o  a V . 1. p a ra  $u con ocim ien to 
y e fecto s.

D io s gu a rd e  a Y . I. m uchos años. 
M ad rid , 24 d e  feb rero  d e  194 7 .-- 

P , D .,  I. d e  A rce n e g u i.

lim o . S r. D ire cto r genera] de  P risio n es.

O R D E N  de 24 de febrero de 1947 por 
la que causa baja defin itiva en e l E s 
calafón del Cuerpo de P risiones, a 
petición  propia, el A uxiliar peniten
ciario don A n gel González G ó m ez.

lim o. S r . : A ccedien do a lo so licitado 
p or e l A u x ilia r  pen iten ciario  d e  segu n d a  
c la s e  del C u erp o  de  P risio n es, con d e s
tin o en la C e lu la r  de  B arce lo n a, don 
A n g e l G o n zález  G ó m ez,

E s te  M in isterio  ha ten ido a bien d is
p o n e r cau se  ba ja  d efin itiva  en el E s c a 
la fó n  del C u e rp o  d e  P risio n es , a p eti
ción propia.

•Lo d ig o  a Y . I. para su con ocim ien to  
y  efecto s.

D io s g u a rd e  a V . I. m uchos años. 
M adrid, 24 de febrero d e  1947.—  

P . D ., I. d e  A rcen egu i.

lim o . Sr. D ire cto r  gen era l d e  P risio n es.

O R D E N  de 25 de febrero de 1947 por 
la que se declara en situació n  de ex

cedencia a don E m igdio R ep etto  B a 
rragán, A uxiliar del T ribunal Provin
cial de lo C on ten cioso-ad m in ist r i v o  
de S evilla .

lin io . S r . : A ccedien do a  lo so lic itad o 
por don  E n jig d io  R e p e tto  B a rra g á n , A u-
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xiliar de segunda clase del Cuerpo de 
Auxi:inres de los Tribunales Provincia
les de lo Comencioso-admiciistrativo, 
con destino en el de Sevilla, y de con
formidad con lo preceptuado en el nú
mero cuarto de la Orden de 26 de mayo 
de 1944, en relación con lo dispuesto 
en la base cuarta de la Ley de 22 de 
ju-lio de 191S y en el artículo 42 del 
Reglamento de .7 de septiembre del mis
mo año,

Este Ministerio acuerda declararte en 
situación de excedencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y deinás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1947.—  

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 25 de febrero de 1947 por la 
que se nombra para la plaza de Secre
tario de la Audiencia Provincial de 
Murcia a don Emilio González Valen-  
tín.

limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 24 de noviem
bre de 1944. y como consecuencia del 
concurso anunciado para la provisión de 
la plaza de Secretario de la Audiencia 
Provincial de Murcia, vacante por exce* 
dencia de don Florencio. Navarro Mar
tínez, que la servía,

. Este Ministerio acuerda nombrar para 
ía misma a don Emilio González Valen
tín, Secretario de la Audiencia Provin
cial de Huelva, por ser el concursante 
que ostenta derecho preferente para ser
virla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos año?. 
Madrid, 25 de febrero de 1947,-— 

P. D., 1. de Arcenegui..

limo. Sr. Director general de Justicia.

Señores que han solicitado tomar parte 
en este concurso

r.— D. Emilio González Valentín.
2 .— D. Carlos Giménez Flores.
3.— D. Enrique Yagües García.

O R D E N  de 26 de febrero de 1947 por 
la que se agrega, a las oposiciones res
tringidas convocadas por Orden de 13 
de diciembre último, la Secretaría del 
Juzgado Municipal núm. 18 de Ma
drid.

limo. S r . : De conformidad con lo es
tablecido en é!. artículo 27 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
Municipal, de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner. que la Secretaría, del Juzgado Mu
nicipal de Madrid núm. 18, y que en la

Orden de 20 del actual se adjudicó al 
turno de oposición restringida, se agre
gue a las oposiciones de esta dase con
vocadas por Orden de 13 de diciembre 
último,

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos,

Dios guarde a V. L  muchos años,

Madrid, 26 de febrero de 1947,—  
P. D., I. de Arcenegui,

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O R D E N  de 28 de febrero de 1947 por la 
que se declara excedente forzoso a don 
Miguel Santodomingo Díaz, Secretario 
de la Audiencia Provincial de Gerona.

limo. S r . ; De acuerdo con lo estable
cido en el artículo séptimo del Decreto 
de 2 de abril de 1943,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar excedente forzoso, sin reserva de pla
za, en las condiciones que señala el ar
tículo segundo de aquella disposición a 
don iMiguel. Santodomingo Díaz, Secreta
rio de la Audiencia Provincial de Gerona, 
que figura adscrito, en comisión, a la 
Fiscalía Superior de Tasas, por Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 20  del 
actual.

Lo digo a V . L  para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años»,

Madrid, 28 de febrero de 1947.-— 
P. D., I. de Aroengui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 28 de febrero de 1947 por 
la que se establece con carácter tran
sitorio un régimen especial en los des
pachos de importación del cacao de 
Guinea que se presente envasado en 
sacos de esparto de fabricación nacio
nal.

limo. S r . : L a  Dirección General de 
Marruecos y Colonias, por conducto de 
la Presidencia del Gobierno, interesa de 
este Ministerio el establecimiento, en fa
vor de los sacos de esparto exportados 
temporalmente a  las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea con destino al en
vasado de las expediciones de cacao que 
ha de importarse en la Península, de un 
régimen especial análogo al establecido 
en favor de los sacos de esparto envia
dos a nuestras Posesiones del Golfo de 
Guinea para envase dél café importado

en la Península, por Orden ministerial 
de 27 de diciembre de 194Ó;

Reconocida la justicia de la petición, 
porque, en rigor, los mismos fundamen
tos que justificaron la Orden ministerial 
de 27 de diciembre, son aplicables a los 
sacos de esparto destinados al cacao de 
Guinea,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por V . I., ha resucito dispo
ner, con carácter transitorio y mientras 
las circunstancias lo aconsejen, que «n 
los despachos de entrada de las expedi
ciones de cacao procedentes de la Guinea 
española que lleguen a los puertos Es
pañoles envasados en sacos de esparto, 
que hubiesen salido de España en régi
men temporal, se atengan exclusivamen
te las Aduanas al número de sacos, pres
cindiendo de peso y marcas, datándose 
este número de sacos en las facturas de 
salida correspondiente, que se estimarán 
canceladas, cuando se compruebe que el 
número total de sacos exportados han 
sido reimportados con las expediciones de 
cacao de aquella procedencia, bien en* 
tendido que esta concesión es solamente 
aplicable a los sacos de esparto sin mez
cla de otras materias.

Dios guarde a V , I. muchos años*

Madrid, 28 de febrero de 1947*—  
P. D ., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general! de Aduanas*

MINISTERIO 
DE EDUCACION NOCIONAL

O R D E N  de 4 de febrero de 1947 por la 
que se concede el reingreso en el servicio 

 activo de la enseñanza al Profe
sor excedente de Escuelas del Magis
terio don Isidoro Reverte Salinas.

limo. S r . : Vista la instancia del Pro
fesor numerario, excedente, de Escudas 
del Magisterio, don Isidoro Reverte S a 
linas, en súplica do que se le conceda d  
reingreso en el servicio activo de la En 
señanza,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
el interesado lleva más de un año y me
nos de diez en la situación de excedente, 
ha resuelto acceder a lo solicitado por don 
Isidoro Reverte Salinas.

Lo digo a V . I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . jl. muchos años.

Madrid, 4 de febrero de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria8
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O R D E N  de 13 de febrero de 1947 por 
la que se nom bra al Ingeniero Agrónomo 

don Antonio Silván Lóp ez  
Profesor de la E scuela  de Peritos A grícolas 

de Villava (Navarra) .  

lim o, S r . : V a ca n te  una .plaza d e  P ro
fesor en la  E scu ela  d e  P eritos A g ríco 
las de V illa v a  (N a v a rra ), por fa lleci
m iento del q u e la  d esem p eñ ab a, don 
Ram ón F ra u ca  e lsá b a l, y v ís ta  la  
propuesta qu e , ¿ e  con fo rm id ad  con lo 
prevenido en la R eal O rden  d e  26 d e  
septiem bre d e  1924, regu lad o ra  del ré
gim en y fun cion am ien to  d e  d ich o  C en 
tro d ocen te, form u la  la excelen tísim a 
D iputación  íoral de la c ita d a  provin 
cia, a fav o r d e  don A n ton io  S ilvá n  L ó 
pez, In gen iero  A grón om o, p a ra  cub rir 
ía vacan te  de referen cia,

E ste  M in isterio , d e  acu erdo con la 
m encionada p ro p u esta, ha tenido a bien 
nom brar al In gen iero  A grón om o don 
A ntonio S ilvá n  Lóp ez para el exp resad o  
cargo.

■ L o  d ig o  a V. 1. p ara  su con ocim ien to  
y dem ás efecto s.

D io s gu ard e  a V . 1. m u ch os anos/ 
Maldrid, 13 de febrero d e  1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o. S r. D irector gen eral d e  E n se
ñ anza P rofesion al y T écn ica .

O R D E N  de 18 de febrero de 1947 por 
la que se nom bra Catedrático n u m erario 

de la U niversidad de Vallad o lid  
en virtud de concurso-oposición, a don  
F ilem ón Arribas A rranz. 

lim o. S r. : E n  virtud de oposición, 
Este ¿Ministerio ha resuelto nom brar a 

don Filem ón  A rrib a s A rran z C a ted rá ti
co num erario de « P aleo g ra fía  y D ip lo
m ática» de la  F a c u lta d  d e  F ilosofía  y  
Letras de ila U niversidad de V alladolid , 
con e l haber an u al de e n trad a  de 12.000 
pesetas y  dem ás v en ta ja s  que le conce
den las disposiciones vigentes.

L o  digo  a V . I, para su conocim iento 

y efectos.
D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 18 de febrero de 1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. D irector general de E n señ an 
za U n iversitaria .

O R D E N  de 20 de febrero de 1947 por 
la que se convoca concurso-oposición  
para cubrir nueve plazas de Profesores  

adjuntos en la F a cu lta d  de Farm acia  
de la U niversidad de Santiago.

lim o. Sr. : A propuesta de.l R ectorado 
de la U n iversidad  de S an tia go , y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu lo  
séptimo de la O rden de -5 de diciem bre 
de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O  del 19),

E ste  M inisterio h a  resuelto :
Prim ero . C on vocar el con curso.oposi- 

ción determ inado en  la  L e y  d e  29 de  
ju lio  de 1943, Para  cub rir n ueve p lazas 
de Profesores ad jun tos, con la  gratifica 
ción anu al de 6.000 pesetas, e,n la F a 
cultad  de  F arm a cia  de la exp resad a U n i
versidad y adscritas a  flas siguien tes en* 
señanzas o grupos de d iscip linas :

t .— M icrobiología  ap licad a  y T écn ica  

m icrobiológica.
2.— B ioqu ím ica  estática  y B ioqu ím ica  

din ám ica.
3.— T éc n ica -F ís ic a  > F ísico  - Q u ím ica  

aplicada,
4 .— F arm a co gn o sia  general y especial.
5 .— (Botánica descriptiva (C rip to gam ia  

aplicada y P a ra sitaria  y F an erogam ia).
6 .— A n álisis qu ím ico aplicado y  Brom a* 

tc lo g ía ,
7.-—Q u ím ica  in orgán ica  analítica  y  Q u í

m ica in orgán ica  aplicada.
8.— Q u ím ica  o rgá n ica , prim ero y se g u n 

do cursos.
9 .—  F a rm a cia  ga lén ica  y  T écn ica  p rtr 

fesional y L egislació n  com p arada.
Segu n d o . E l plazo de con vocatoria  se

rá el de trein ta días n aturales, contados 
a p artir del sigu ien te  al en q u e  se p u 
blique la presente O rden en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a ju s 
tándose el concurso-oposición  a lo qu e 
para los de esta  c lase  ha dispuesto e sa  
D irección  G en eral de E n señ a n za  Uni* 
versitaria  en su O rden del d ía  prim ero 
del corrien te m es ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 11 de febrero).

L o  digo a V. 1. para su conocim iento 

y dem ás efectos.
D ios gu arde a V . L  m uchos años.
M adrid, 20 de febrero de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o . S r. D irector gen eral de E n señ an 

za U n iversitaria.

O R D E N  de 21 de febrero de 1947 por 
la que se aprueban los Presupuestos de 
la Junta N acional de Educación F ísica  

Universitaria para el año de 1947. 

lim o. Sr. : V isto  el Presupuesto de in 
gresos y gastos correspondiente al ejer
cicio  económ ico de 1947» form ulado por 
ia  Ju n ta  N acion al de E ducación  F ísica  

U n ive rs ita ria ;
R esu ltan do qu e en el m ism o se presu

ponen 1.7Ó2.000 pesetas de in greso, de 
ios cu a les corresponden 1.082.000 pese
t a s  á  derechos de inscripción de los a lu m 
nos, y 680.000 pesetas a las con sig n a cio 
nes procedentes de los Presup u estos g e 

nerales del Estado ;
R esu ltan do q u e  los gastos se c ifra n , 

igu alm en te, en la  m ism a cantidad] de 
1.762.000 pesetas, con ios cu ales se dotan  

los d istintos servicios del personal y  m a 
te ria l-d e  la Ju n ta , a sí com o se  atienden

a  las diversas necesidades de la  m ism a 
en relación con el com etido que la co
rresponde ;

Considerando que los ingreso* presu
puestos corresponden a los señalados en 
el artícu lo  décim o del D ecreto de 19 de 
m arzo de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del 10 de abril siguien te), 

por el qu e  fué cread a la  referida  Junta, 
y los gastos se refieren a la atención de 
las indispensables ob ligaciones que le e s
tán con feridas y dentro de las disponi
bilidades económ icas qu e perm iten los in 

gresos c ita d o s ;
C on siderand o qu e la Ju n ta  N acion al 

de Educación  F ísica  U n iversitaria , com o 
organ ism o com prendido en la  Ley de 13 
de m arzo de 1943. sobre unificación de 
la s entidades que actú an  con indepen" 
den cia  del E stado , ha rem itido el P re 
supuesto para  e l año actu al a in fo rm e 
de la  Intervención G en eral del E stado, 
en cum plim iento de lo previsto en e l ar» 
tículo tercero de¡! expresado C u erp o  l̂ ~ 

g a l ;
V isto  el favorable  inform e em itid o por 

dicha Intervención G en eral con fech a  12 

de febrero de este  año,
E ste  M in isterio ha resuelto aprobar I03 

Presupuestos de la Ju n ta  N acion al de 
E d ucación  F ísica  U n ive rs ita ria  p ara  «1 
año de 1947, de acuerdo con el in form e 
de la Intervención  G en eral de la  A d m r 

nistración  del E stado.
L o  d ig o  a V . I. para su conocim iento 

y dem ás efectos.
D ios gu ard e  a V .  1. m uchos años* 
M adrid, 21 de febrero de  1947.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . S r. D irector gen eral de Enseñan* 

z-a U niversitaria*

O R D E N  de 3 de m arzo de 1947 por  la
que se m odifica e l artículo noveno de 
la O rden m inisterial de 26 de febrero  

ú ltim o .

lim o. Sr. : Por un error d e  trauscrip» 
ción, e l artículo 9.0 de la O rden m in i?- 
teriail de 26 de  feb rero  d e  1947» publica-* 
d a  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES-® 
T A D O  de 2 de m arzo , p á g in a  1508, con® 
tien e p n a  e rra ta  q u e  es preciso subsanar..

E n  consecuencia, e l a rtícu lo  9 .0 de  te  

re ferid a  O rden q u e d a rá  redactad o en te 

form a siguien te  :
«(Artículo 9.0 L a  edad m ín im a p a ra  la  

adm isión  al In stitu to  de In vestigacion es 
y E xp erien cias C in em ato gráfica s, es de 
vein te años p ara  lo s hom bres y de die* 

ci siete p ara  las m ujeres.»
D ios gu ard e  a  V .  I . m uchos años^ 
M adrid, 3 de m arzo d e  1947.

I B A Ñ E Z  M A R T ÍN  

lim o . Sr, S ubsecretario  de Educacid®  

Pop ular *
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Rectificación a la Orden de 15 de fe

brero de 1947 por la que se convocaban 
a concurso-oposición nueve plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Va
lencia.
En d ich a Orden, inserta en el BOLE

TIN O FICIAL D EL ESTADO de 3 de 
marzo do 1947, página 152S, segunda co
lumna, se cometió el error de consignar, 
pii la segunda línea de texto, que las ci
tadas plazas correspondían a la Univer
sidad de Barcelona, en vez de a la de 
Valencia, 1I0 que se rectifica a los co
rrespondientes efectos.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 22 de febrero de 1947 por la 

que se dictan normas en las Industrias 
de fabricación de aglomerados en las 
Minas de Carbón.
1 kno# Sr. : La Reglamentación Nacio

nal de Trabajo vigente para las Minas de 
Carbón comprende entre las Industrias 
reguladas por la misma ‘la de fabrica
ción de aglomerados, pero como el ar
ticulo 40 divide el territorio nacional en 
seis zonas, sin referirse para nada a 
aquellas fábricas de aglomerados encla
vadas fuera de ellas, es preciso dictar las 
normas oportunas, por lias que estas 
deban regirse.

Por otra parte, interesa coordinar y 
completar los distimtos preceptos consig
nados en la Reglamentación Nacional, a 
fin de que no se produzcan diferencias 
entre los trabajadores en orden a ¿a ca
tegoría profesional que deba reconocédse
les y asimismo para que las remunera
ciones guarden la debida ponderación, 
teniendo en cuenta el lugar donde pres
ten su trabajo.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien acor

dar que en las industrias de fabricación 
de aglomerados rijan (as siguientes nor
mas :

Primera. ÍE1 personal obrero se en
tenderá encuadrado dentro de algunos de 
los grupos profesionales siguientes :

P r o f e s io n a l e s  d e  o f ic io s  p r o p io s

Maquinista o Prensador de aglome
rados.

Hornero.
Expendedor de aglomerado®.

P e o n e s  e s p e c ia l is t a s  

Mezclador de aglomerados.
Tolvero.
iBolindrero.
Engrasador.
Ayudante de Maquinista.
Basculista.
Mozo de despacho.

P e o n e s  o r d in a r io s

Cargadores y descargadores de brea.
Metedores de brea*
Mozo repartidor.

Esta nomenclatura profesional vendrá 
a sustituir a la establecida sobre esta 
materia en el artículo 1 1 de la Regla
mentación Nacional.

Segunda. Las categorías compren
didas en la norma anterior se entenderán 
definidas en la siguiente forma :

P r o f e s io n a l e s  d e  o f ic io s  p r o p io s

Maquinista o Prensador de aglomera
dos.—Es el obrero que tiene a su cargo 
la vigilancia y la circulación de la má
quina de prensa, su conservación y las 
reparaciones que no exijan conocimien
tos mecánicos.

Hornero.—Es el obrero encargado de 
la cocción en el horno de ía mezcla para 
obtener los productos aglomerados, cuya 
carga y descarga realiza.

Expendedor de aglomerados.—Es aquel 
que tiene la misión de despachar al clien
te el aglomerado y organizar, además, 
las operaciones elementales que la expen
deduría exige, tales como el pesaje, co
bro, anotaciones, facturas al contado, et
cétera, teniendo la vigilancia de Jos mo* 
Z09 repartidores a sus órdenes.

P e o n e s  e s p e c i a l is t a s

Mezclador.—Es el obrero encargado del 
mezclador en las fábricas de aglomerados.

Tolvero.*—Es el que realiza la carga de 
la mezcla en la prensa a través de ‘la 
tolva o mediante cualquier otro sistema 
o mecanismo.

Bolindrero.—Es el que realiza todas 
las operaciones de maniobra por medio 
del «botfindre», del material ferroviario 
que entra y sale y efectúa la clasifica
ción de los carbones que pasan a las tol
vas, vigila el funcionamiento de éstas y 
corrige las deducciones qu© se produzcan.

Engrasador.—Es el encargado de todo 
el engrase de transmisión y despacho de 
la grasa para el propio servicio.

Ayudante de Maquinista.—Es aquel que 
tiene por misión relevar al Maquinista 
en sus ausencias; poner en marcha y pa
rar las cadenas elevadoras; la mezcla y 
limpieza de la máquina, eliminando ios 
residuos de la mezcla.

Basculista.—Es el encargado de regis
trar la entrada y salida del material 
ferroviario y la salida de las mercan
cías, efectuando tas anotaciones corres
pondientes ; realizar la maniobra del mis
mo material por medio del «bolindre»; 
vigítar a los peones ordinarios para la 
mejor ejecución del trabajo de carga de 
(as briquetas.

 Mozo de despacho.—E s  el obrero que

auxilia al expendedor en la venta de
aglomerados y ordena el reparto a do- 

i micilio, sin que se lie exijan las demás 
! obligaciones específicas establecidas para 

aquél.

P e o n e s  o r d in a r io s

Cargador y Descargador de brea.—Es 
el obrero dedicado a la carga y descar
ga de la brea, apilándola en la plaza o 
empaquetándola en (os vagones de ferro
carril.

Metedores de brea.—Son los encarga
dos del rompimiento de los bloques de 
brea, carga y transporte desde la plaza 
a los molinos.

Mozo repartidor.—Es el que efectúa ©I 
transporte y reparto a domicilio de los 
aglomerados y realiza cualesquiera otros 
trabajos que exijan predominantemenle 
un esfuerzo muscular.

Estas definiciones sustituirán y com
pletarán a las establecidas en el artícu
lo 19 de la Reglamentación Nacional.

Tercera. A los efectos de las presen
tes normas las zonas en que se enten
derá dividido el territorio nacional serán 
las siguientes :

Z o n a  e s p e c i a l . — Madrid, Barcelona, 
Valencia, Vizcaya (capitales y provin
cias).

Z o n a  p r im e r a .—Asturias (capital y  pro- 
, vimeia).
j Z o n a  s e g u n d a .— León, Palencia (capi- 
I tales y provincias).

Z o n a  t e r c e r a .—Córdoba (Pefiarrqya).
Z ona  c u a r t a .—Ciudad Real (Puertolla- 

no). Todas las capitales y provincias del 
territorio español no incluidas expresa
mente en ninguna de las otras zonas.

Z o n a  q u in t a .—Sevilla (ViUanueva de 
las Minas).

Las expresadas Zonas vendrán a sus
tituir en esta materia a las que se esta
blecen en eJ aftícuflo 40 de la Reglamen
tación Nacional.

Cuarta. Para la fijación de las re
muneraciones se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas de equiparación :

Maquinista o Prensador de aglomera
dos, Expendedor y Engrasador.—Equipa
rados a Oficial primero de oficios varios.

Hornero.—Equiparado a Oficial segun
do de Oficios varios.

Ayudante de Maquinista y Basculista.— 
Equiparados a Oficial tercero de Oficios 
varios.

Tolvero, Bolindr ero. Mezclador y Mozo 
de despacho.—Equiparados a Peones es
pecialistas.

Cargadores y Descargadores de brea y 
Mozo repartidor.—Equiparados a Peones 
ordinarios.

Metedor de brea.—Equiparado a Peón 
ordinario, con un recargo en su salario 
del 30 por <100.
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Estas equiparaciones se efectuaráin te- | 

niendo en cuenta que a las Zonas pri- ■ 
mera y segunda corresponden ios sala- I 
nos de las Zonas primera y segunda de ¡ 
la R eglam en tación Nacional ; a la Zona j 
tercera, los de la Zona cuarta; a las Zo- ! 
ñas cuarta y quinta, los de las Zonas 
quinta y sexta.

En la Zona especial las remuneracio
nes serán las de ¡la Zona primera, con 
un incremento de dos pesetas en el haber 
diario.

Tratándose de trabajadores no inclui
dos e*n los grupos profesionales a que 
esta Orden se refiere, las remuneracio
nes serán las correspondientes a la Zona 
en que prestan su trabajo.

Quinta. Los aumentos periódicos del 
personal em pleado en ¡las fábricas de | 
aglomerados serán los establecidos en el 
artículo 40 de la Reglamentación Nacio
nal, con efectos a partir de la fecha fija
da para cada caso en el artículo 41.

Sexta. Las Empresas facilitarán el 
carbón que están obligadas a suministrar 
al personal a que se refiere el artículo 80 
de la Reglamentación Nacional, puesto 
el mismo sobre vagón origen en el caso 
de que las fábricas se encuentren aleja
das de los Centros de producción.

Los gastos de transporte hasta colocar 
el combustible en el domicilio del traba
jador serán abonados por mitad entre éste 
y la Empresa.

Las Empresas que no hayan cumplido 
con la obligación establecida en el artícu
lo 80 a partir de la Reglamentación Na
cional, prooederán a hacer con el perso
nal beneficiario la oportuna liquidación 
del valor que suponga da cantidad de 
combustible no satisfecha, teniendo en 
puenta el precio del mismo en las fechas 
en que debieron cumplir con tal obliga
ción y lo dispuesto en los párrafos ante
riores.

Efectuada la liquidación gas Empresas 
procederán al pago de la cantidad que 
resulte en tres plazos: 15 de marzo, 15 de 
abril y 15 de mayo próximos.

Serán respetados I05 derechos adquiri
dos por el trabajador superiores a los 
que por estas normas se les reconocen.

Séptima. iLa Dirección General de 
Trabajo queda facultada para dictar cuan
tas disposiciones sean precisas para la 
aplicación <je la presente Orden, así como 
para interpretarla o completarla.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

•Madrid, 22 de febrero de 1947.

GIRON DE VELASCO 

ílmo. Sr. Director general de Trabajo.

ADMINISTRACIONCENTRAL
PRESIDENCIA DE GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Transcribiendo relación de señores que 
han sido admitidos al curso de Inter
ventores en la Academia de Intervent
ores de Tetuán Marruecos.  j

Civiles

D. iFederico Schmid Vidal, Licenciado 
en ¡Filosofía y Letras. — Delega
ción de Asuntos Indígenas. Te
tuán.

D. José A'belairas Portomene, Abogado. 
Queipo de Llano, ió. Valiadolid.

D. Femando de la Calle Puertas, Abo.
1 gado. — Delegación Provincia»! de
i Trabajo. Orense.

Militares

D. Julio Sáenz de Magaroda, Capitán 1 
de Infantería.—Regulares Arcila, 
número 9. |

D. Julio Vidal Lloréns, Capitán de In
fantería.—iRegulares Tetuán, nú- I 
mero 1.

D. Eduardo Delgado Morente, ídem.— 
Idem.

D. Manuel Sánchez Vidal, Capitán de 
Infantería.—Academia Infantería 
Guadalajara.

D. Femando Usera Muñoz, Capitán de 
Infantería. — Batallón Disciplina
rio Zeluán.

D. Felipe Suárez Olea, Capitán de In
fantería. — Acaldemia Infantería 
Guadalajara.

D. José Gil de la Vega, Capitán de In
fantería.—Policía Armada y Trá
fico. La Coruña.

D. .Ricardo Ojeda Rincón, Teniente de 
Caballería.—Regulares Caballería 
Melilla, número 2.

D. Domingo G. de L ’Hotellerie, Tenien
te de Artillería.—Agrupación Cos
ta Marruecos. Ceuta.

D. Luis Moreno Pintre, Teniente de In
genieros.—Batallón Transmisiones 
IV C. E .

D. Francisco de] Pino Oliva, ídem.— 
Idem.

D. Antonio Moro Fernández, Capitán 
Auditor.—Capitanía General Se
gunda Región.

Madrid, 26 de febrero de 1947.—E l
Director general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso de una plaza de 
Jefe de Sección en el Servicio de Co
mercio en la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de la Alta Co
misaria de España en Marruecos.

Hallándose vacante una plaza de Je 
fe de Sección en el Servicio de Comer
cio, en la Delegación de Economía, In
dustria y Comercio de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos, dotada en el 
presupuesto del Majzén con 8.400 pe
setas de sueldo, 8.400 pesetas de gratifi
cación y 5.000 pesetas de gratificación 
por compensación de emolumentos es
peciales, se saca a concurso en las con
diciones siguientes:

a) Los concursantes deberán perte
necer al Cuerpo Pericial de Aduanas coc 
categoría de Jefe de Negociado de se. 
gunda clase o all Cuerpo de Técnicos C o 
merciales del Ministerio de Industria y.t 
Comercio, también con categoría de Jó 
le de Negociado de segunda clase.

b) Estas plazas se solicitarán me*, 
diante instancia dirigida al Director ge? 
neral de Marruecos y Colonias (Prew* 
dencia del Gobierno), debiendo tener 
en traída dentro de los treinta días

¡ turales, a partir del siguiente ai de 
i  publicación de este anuncio en el BO*
; LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO.

c) A dichas instancias deberán acom
pañar la documentación siguiente:

i.® Justificación de p e r t e n e c e r  &
\ Cuerpo Pericial de Aduanas con caté*
! goría de Jefe de Negociado o al Cuerpo 

de Técnicos Comerciales del M inistew 
de Industria y Comercio, también cotfi 
la categoría de Jefe de Negociado.

2.0 Certificación de depuración stm 
I haber sido sancionado.
| 3.0 Podrán, además, justificar cua**-
I tos méritos y servicios crean, en igual

dad de condiciones, pueden constituir 
razón para ser nombrados.

Se considerarán méritos preferentes el 
haber prestado servicios con anterioii® 
dad en los antiguos Comités Económi
cos de la Zona de Protectorado o en 
cualquier otro Organismo de la Zona y 
llevar cinco años de servicio activo 
Estado, como mínimo, sin notas des 
favorables y poseer el idioma árabe, lo 
que acreditarán también con el certifi
cado correspondiente.

Madrid, 25 de febrero de 1947.—Bi 
Director general, José Díaz de Villegas

MINISTERIO DE LA  GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

( Correos.—Sección cuarta (Red Postal). 
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo de 
Valls y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebración 
de subasta urgente para contratar la 
conducción dd correo, en automóvil, en
tro las oficinas del Ramo de Valls y 
su estación férrea, en el tipo de diez 
mil pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en Tarragona y Valls hasta el día 14 
de ma**zo próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 20 del mis
mo mes, a las once horas, en Tarra>- 
gona.

Madrid, 26 de febrero de 1947.—El 
Director generad, L. iRodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don F. de T ., natural de ............, ve
cino d© ............  se obliga a..desempeñar
la conducción diaria del correo de .......
a ... y viceversa por el precio de .......  (en
letra) pesetas ...........  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condkiónes d*l
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pliego aprobado por el Gobierno. Y  pa
ra seguridad de esta proposición, acom 
paño a ella, por separado, la carta  de 
p a go  qu e  acredita haber depositado en 
.............  ¡a fianza de  dos mil pesetas.

('Fecha y firma del interesado.)

-S9—A. C.

M IN ISTERIO 
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
 D e ja n d o  e n  s u s p e n s o  la s  c o n v o c a to r ia s  

de  c o n c u r s o s - o p o s i c i o n e s  a  p l a z a s  
de P r o f e s o r e s  n u m e r a r io s ,  v a c a n t e s  
en  la  E scu ela  E s p e c ia l  d e  I n g e n ie r o s  
Navales.

E n cumplim iento de lo d ispuesto en el 
apartado i.° de la Orden ministerial de  
jto de los corrientes,

E s ta  Dirección General anuncia para  
ge n era l  conocim iento, qu e  quedan en 
suspenso las convocatoria* publicadas en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de ¡2, 19 y 27 de diciembre p ró xim o 
pasado para proveer mediante concurso- 
oposición las plazas de Profesores nu
m erarios de «Teoría  del B uque, prim er 
curso», ((Construcción naval,  segundo 
curso» y  ((Química general», v acan tes  en 
la  E s c u e la  Especial  de Ingenieros N a 
vales.

Madrid, 21 de  lebrero de 1947.— El D i 
rector general,  R am ón Ferreiro.

Convocando exám enes de ingreso en la 
Escuela E special de Ingenieros N a

vales.
Con arreglo a lu dispuesto en la Orden 

min:•aerial de 29 de julio próximo pasado 
pui- la que se aprueba til plan de estudios 
de  la Escuela  Especial de Ingenieros Na- 
v a l e s ,  y en cumplim iento del acuerdo del 
< Vaustro de Profesores, se convocan e x á 
menes d e  ingreso de Prim er grupo de 
M atem áticas, plan de 194b y Segundo  
grupo, plan de 1933, para la prim era 
quincena del m es de junio de 1947.

Los d ía s ,  horas y local en que han 
de efectuarse  l a s  pruebas d e  las distin
t a s  materias de q u e  se componen los 
grupos se anunciarán oportunam ente  en 
el tablón de  anuncios de  la Escuela.

L a  C om isió n  de A dm isión  d e  Ingreso  
e>tará form ada por Profesores d e  la E s 
cuela Especia l de Ingenieros N avales y 
será nom brada por la Dirección G en e 
ral de Enseñanza Profesional y T éc n i
ca, a propuesta del C la u s tro  de Pro
fesores. Si una vez nombrada la C om i- 
sión se .produjera a lgu n a  vacante,  el D i
rector del C en tro  hará  la des ign ación  
del sustituto o suplente, poniéndolo en 
conocim iento de la indicada Dirección 
General.

L a s  solic itudes para tomar parle, en 
las pruebas de ingreso, en modelo ofi
cial. se dirigirán al l imo. Sr.  D irector 
de  la Escuela  y serán presentadas en 
la Secretaría  del Centro en los días 1 
al 17 de  m ayo próximo, d u ra n te  las 
horas de  diez a doce, aco m p añ a n d o a 
la m ism a dos fo to grafías  del asp ira n 
te, tamaño carnet.

L o s  derechos de exam en  e  inscripción 
por cada grup o  de a s ign a tu ras  serán, 
según se determina en la Orden minis
terial de 20 d e  julio de 1943 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  do 21

de a g o s to ) ,  de 120 pesetas  por  derechos
de  exam en  y 30 pesetas por derechos
de inscripción.

A n te s  d e  ser exa m in a dos  los can did a
tos al primer grup o de  M atem áticas,  
habrán de acreditar qu e  no adolecen de 
defecto fís ico que dificulte  o impida el 
ejercicio  de la profesión, o recibir la 
enseñanza oficial, por medio de recono
cimiento facultativo,  que se efectuará  
en el local de  la Escuela  por Médicos
d es ign ad os por el C la u s tro  de  P r o fe s a 
res, con arreglo a.1 cuadro de inutil ida
des por éste aprobado v publicado en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de 22 de m arzo de 194b. 'Los aspirantes 
abonarán, en concepto d e  reconocí mien
to médico, 25 pesetas,  quedando e x c e p 
tuados de  éste y, por  tanto, del p a go  
de los derechos los alumnos q u e  fue
ron reconocidos y declarados aptos en 
el reconocimiento de la convocatoria  de 
jun io  d e  1946.

C o n d ic io n e s  g e n e ra le s  d e  in g re s o
Para  tener derecho a m atricu larse  co

mo alumno de la E scuela  por el plan 
de estudios vigente, de  29 de  julio  de  
1946, serán condiciones indispensables:

Primera.  H aber aprobado los tres 
grup os de m aterias  q u e  a continuación 
se detallan :

Prim er grupo de M atem áticas
Aritm ética.
G eom etría  .m étrica  y  proyectiva.
A lgebra.
T rig o n o m e tr ía  recti línea y esférica.
G eom etría  analítica.
C álcu lo  infinitesimal e  integral.  

Segundo grupo de M atem áticas
M ecánica  racional.
G eo m etr ía  descriptiva.
Física general.
C álcu lo  gráfico, N o m o g ra fía  y C á lc u 

lo de probabilidades.

Grupo com plem entario
Redacción d e  un tema sobre G e o g r a 

fía industrial e  Historial  naval.
F ra n c é s  (traducción directa e  inversa) .
Inglés (ídem id.).
D ib u jo  lineal.
D ib u jo  topográfico.
D ibu jo  d e  figura.
D ib u jo  del natural.
S egun da. S e r  m ayor de diecisiete  

años en prim ero de  octubre  del a ñ o  en 
que se e fectúe  la matrícula.

T ercera .  No adolecer de defecto físi
co qu e  impida o dif iculte el e jercicio  
de la profesión, lo qu e  se acreditará 
por medio  de reconocim iento médico, 
previo al e xa m e n  del primer grupo de 
M atem áticas.

C u a rta .  Acreditar,  por medio de cer
tificación legalizada, estar  en posesión 
de:l título de  Bachil ler en su grado m á 
ximo.

Los p ro gram as de las m aterias  sobre 
las que versarán los e jercic ios del pri
mer grupo de  M atem ática s  son los q u e  
se publican a continuación de esta c o n 
vocatoria.

S egún  se dispone en la Orden minis
terial de  29 de julio próxim o pasado, se 
convocan también e xá m e n es  de ingreso, 
segundo grupo, plan de 1933, p a ra  los 
aspirantes  a in greso que tuviesen apro- 

*bado el primer grup o d e  in greso  de 
aquel plan, siendo las condiciones ge n e 
rales de  ingreso las establecidas ante
riorm ente,  a  excepción d e  los- grupos

d e  materias q u e  componen el ingreso, 
que serán, a dem ás del que tienen apro
bado, las que se indican, c u y o s  p ro g ra 
m as se encuentran  publicados en la 
«Gaceta de  Madrid» de 30 de  enero de 

clue forman el segundo g r u p o :

Segundo grupo
C álc u lo  diferencial e  integral y sus 

aplicaciones a la G eo m etría  analítica.
M ecánica.
G eom etría  descriptiva.
F ísica .
A stronom ía.
T o p o g ra f ía  y  Geodesia .
Inglés (traducción directa  e  inversa).
D ibu jo  de f i g u r a ; y
D ibu jo  copia  del natural.
L o s  aspirantes q u e  aprueben e ste  gru 

po tendrán derecho a matricularse y se
g u ir  sus estudios por el plan de 28 de 
abril de 1933.

N o r m a s  a q u e  h a n  de s o m e te rs e  los 
e je rc ic io s  d e  to d o s  lo s e x á m e n e s  

d e in g r e s o
T a n to  en los e jercic ios ¿el p rim er gru .  

po de  M atem ática s ,  plan de  194b, co
mo de) segundo grupo, plan de 1933, 
la C om isión  de  Adm isión podrá hacer 
eliminaciones parcia les  de los candida
to s,  sin que e sto  implique qu e  los ad
m itidos a seguir los ejercic ios  tengan 
y a  la parte  correspondiente aprobada, 
y del inism o m odo, los adm itidos a 
e jercic ios  teóricos en cualquier  grupo 
n o  deberán considerarse  com o aproba
d o s  en los e jercicios prácticos,  escritos 
o  gráficos,  ya  qu e  cada grup o  form a 
un con ju n to  qu e  será objeto de una 
sola  calificación, v el qu e  sea eliminado 
en una cualquiera de  las eliminaciones 
parcia les o  de  final perderá todo derecho 
a  seguir la prueba, debiendo repetir to
d o  el grup o  correspondiente en la  si
guiente  convocatoria .

Madrid , 18 d e  febrero d e  1947.— E l  
Director,  IF. G a rr e .— A probado. E l  D i
rector general,  R a m ó n  F erre iro .

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

A d j u d i c a n d o  a  « B o e t t i c h e r  y  N a v a r r o ,  
S oc ied ad  A n ón im a»,  e l  con curso  d e  la s
o b r a s  d e  « I n s ta la c i o n e s  m e c á n i c a s  d e  
los  d e s a g ü e s  d e  f o n d o  y  r e g u la d o r  d e l  
pantano d e l  P in ta d o » .

E s t e  M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivamente el concurso de las obras 
de «Instalaciones m ecánicas d e  los des
a g ü e s  de  fondo y regulador del panta
no del Pintado» a «Boetticher y Nava
rro, S. A.», q u e  sb com p rom ete  a  eje
cuta rla s  por la cantidad d e  2.283.460,05 
pesetas y con arreglo  a las condiciones 
establecidas en los p l ie g o s  q u e  rigen 
para esta contrata .

p e  Orden com u n icada  por el señor 
Ministro jo d ig o  a V .  S. para su cono
cim iento y efectos,  con remisión de un 
ejem plar del p l iego de  condiciones par
ticulares y económ icas.

Dios g u ard e  a V. S. m u ch os años. 
Madrid, 26 de febrero de 1947.—E l  

Director general,  F rancisco García  
Sola.

Sr. Ordenador Central  de Pagos.


